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Estima IECM beneficio hasta para 5,600 personas

Preparanpara2024
elvotoenreclusión

Consideran pilotos
en otras entidades

para afinar proceso
en siguiente elección

Autoridadeselectoralesdela
CDMX estimanque unas 5
mil 600 personasenprisión
preventivaparticipenen las
eleccionesde 2024 median-
tevotoanticipado.

El caminolo abrióuna
sentenciadel TribunalElec-
toraldel PoderJudicialde
la Federaciónde febrerode
2019,mediantelacuallapre-
suncióndeinocenciapermite
elderechoasufragarcuando
seestáenunacárcelenespe-
radesentencia.

El Instituto Nacional
Electoral(INE) lo aplicóya
en comicios en Coahuila,Hi-
dalgoy enEstadodeMéxico.

El voto anticipado es
cuandose les entregaa las
personasboletasdías antes
de la jornadaelectivapara
que emitansu sufragioy es-
teseacomputadohastaeldía

de la elección

En esostresestadosse
han aplicadopruebaspiloto
paragarantizarelsufragiode
la poblacióncarcelariaque
noharecibidounasentencia.

Y, como aprendizaje,en
las cárcelescapitalinasbus-
carán hacer cambios en la
maneraen que resguardan
lasboletas,pueselprocesode
resguardarlasensobressella-
dosquesehaaplicadoenan-
teriorescomicios demora el
escrutinio,explicóBernardo
Valle,consejerodel Institu-
toElectoralde laCiudadde
México(ECM).

Razónporlaqueplanean
que,en vez de estemétodo
individual,el resguardo se
hagaencasillasselladas.

“(El votoanticipado),eso
lovaadeterminarelINE en
no mucho tiempo,peroquie-
ro decirteque por la expe-
rienciade los tresejercicios
depruebapilotoquehanha-
bido previamente,práctica-
menteesun hechoquevaa
servotoanticipado”,declaró
Valle aREFORMA.

En la CDMX hay 7 mil

personas recluidasque no
han recibidouna sentencia,
de las cuales, 5 mil 600 tie-
nenresidenciaenlaCapitaly
elrestoson extranjeroso de
otraentidadfederativa.

TRANSMITIRÁNDEBATES
En el IECM también esti-
man los debatesde los can-
didatosa la Presidenciade
la Repúblicay a la Jefatura
de Gobierno se transmitan
dentrode los centrosde in-
ternamiento.Lo queaúnno
sedefineessiocurrirálomis-
mo conlosdelasalcaldías.

“Evidentemente,lo que
habráque garantiza,en pri-
mer lugar,la dePresidencia
de la República y Jefatura
deGobierno,perohabráque
ver quédebateso quémeca-
nismossepuedenestablecer
paraquepuedantenermás
informaciónreferentesa las
otraselecciones.

“ElINE estátrabajandoen
lasreglas,enelmodeloquese
vaautilizarparaelvotoenpri-
siónpreventiva,aquíes muy
importantela coordinación
porquenotodoestáenmanos

deunaautoridad”,comentó.
El IECM tambiénentre-

garáboletasalINE paraque
seanenviadasa centrospe-
nitenciariosdeotrosestados
de la Repúblicadonde hay
personasen prisión preven-
tivaquetienenresidenciaen
laCDMX.
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Calculando

El[ECMtieneUnestimado

 decuántosinternos
podríanvotaren2024.

mMSe tratade quienes están
en prisión,pero que no
han sido sentenciados.

mSegún el Instituto,serían
alrededorde 5 mil600.

E En noviembre de 2022,
sin embargo, laComisión
de Derechos Humanos

capitalinaaseguró que,
de 25 mil809 personas
privadasde la libertad
hasta esa fecha,el27.5
por cientopodría ejercer
su derecho al sufragio, es
decir,7 mil111.
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PARA ELECCIONES DEL 2024

LM
 O
CONSIDERAN PILOTOS EN OTRAS ENTIDADES
PARA AFINAR PROCESO EN SIGUIENTE ELECCIÓN

utoridades electorales de la

/ A CDMX estiman que unas 5 mil
600 personas en prisión pre-

ventiva participenen las elecciones
de 2024 mediante voto anticipado.

Elcamino loabrióunasentencia
delTribunalElectoraldel Poder Judi-
cial de la Federación de febrero de
2019,mediantelacual lapresunción
de inocenciapermiteelderechoa su-
fragar cuando se está en una cárcel
en esperade sentencia.

El Instituto Nacional Electoral

(INE) lo aplicó ya en comicios en
Coahuila, Hidalgo y en Estado de
México.

El voto anticipado es cuando se
les entrega a las personas boletas
días antes de lajornada electivapa-
raque emitansu sufragio y éstesea
computadohastaeldíade laelección.

En esos tresestados se hanapli-
cado pruebas pilotopara garantizar
elsufragiode lapoblacióncarcelaria
que no ha recibidouna sentencia.

Y,como aprendizaje,en lascárce-
lescapitalinasbuscaránhacercambios
en la manera en que resguardan las

boletas, pues el proceso de resguar-
dar lasboletasen sobres selladosque
se ha aplicado en anteriorescomicios
demoraelescrutinio,explicóBernardo
Valle,consejerodel InstitutoElectoral
de laCiudad de México(ECM).

Razón por la que planean que,
en vez de este método individual,el
resguardose haga encasillasselladas.

En la CDMX hay 7 mil personas
recluidas que no han recibido una
sentencia, de las cuales, 5 mil 600
tienen residencia en la Capital y el
resto son extranjeros o de otra enti-
dad federativa.

5,000
personas en prisión

podrían votar en 2024

7 mil personas
recluidas no han

recibido una sentencia
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Los dirigentes capitalinos del PRI, PRD y PAN aún no logran acuerdos para
definir el método de elección de su candidato a la Jefatura de Gobierno.

 

CA
ISRAEL BETANZOS

Dirigente del PRI capitalino

"Entérminos
constitucionalesestamos
entiempo,peroenel
temainternono,porque
despuésvieneuna
operacióncicatrizy una
seriedecosas”

NORA ARIAS

Presidenta del PRD en la capital

"Elobjetivoesdarlecerteza
atodoslosaspirantes.
Queremosirconpasofirme
paraquetengamosalmejor
0alamejoraspirante,pero
noestamosdetenidos,
vamosentiempo"

TT
ANDRÉS ATAYDE
Presidente del PAN en la Ciudad

"[Siguenlaspláticasconlas
dirigenciasdelospartidos
RevolucionarioInstitucional
ydelaRevolución
Democrática]yencuanto
tengamosciaro,lo
anunciaremosenconjunto”
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